
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR; propuesto por JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, quien actúa en 
nombre propio, contra FREDY MEJÍA MINA; y solicitud de medidas previas elevada 
por la parte demandante. Sírvase proveer. -  
 
05 de octubre de 2022.   

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                             Secretaria.            

RAD. 2022-00671-00 
INTERLOCUTORIO No. 1881 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Cinco (05) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte demandante, actuando por 
intermedio de apoderada judicial, solicita al Despacho, se decreten medidas previas 
sobre los bienes del demandado, conforme al art. 593 del C.G.P. en consecuencia, y 
por ser viable lo solicitado, se accederá a lo pedido.  
 
 
Sin más consideraciones el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo denunciado 
como de propiedad del señor FREDY MEJÍA MINA, identificado con la placa CBD951, 
inscrito en la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali. Líbrese oficio ante la 
respectiva autoridad, a efectos de que se inscriba el embargo en el folio del certificado 
de tradición correspondiente 
 
SEGUNDO: Allegada las inscripciones del embargo, y una vez la parte demandante 
indique el sitio donde circula el rodante, se ordenará ante las autoridades 
competentes, el decomiso del mismo, para efectos de perfeccionar la medida de 
secuestro. 
 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 
embargados, de propiedad del aquí demandado FREDY MEJÍA MINA, identificado 
con C.C. N° 4.652.368, dentro del proceso COBRO COACTIVO, que se adelanta en 
la Gobernación del Valle del Cauca bajo el radicado LO-34776-2014-CBD951. Líbrese 
el oficio correspondiente. 
 
 

CUMPLASE, 
 

El Juez,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago TOTAL allegada, se ha 
revisado de manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación 
No. 2009-00352, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de 
solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: SYSTEMGROUP 
S.A.S. Demandado: María Hipólita Larrahondo León. Rad. 2009-00352. Abg. Socorro 
Josefina de los Ángeles Bohórquez. A despacho del señor juez el presente proceso con 
memorial presentado por apoderada General de Systemgroup S.A.S., solicitando la 
terminación del proceso PAGO total de la obligación. Sírvase proveer. 
  
Octubre, 04 de 2022                                                                       ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                                   Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1871 

RADICACION: 2009-00352-00 
Jamundí, cuatro (4) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación de la ejecución por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y la consecuente 
cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior del plenario, 
presentada por la apoderada general de la parte demandante, se ajusta a derecho, y que en 
el expediente no obra solicitud de embargo de remanentes, el despacho de conformidad con 
el Art. 461 del C.G.P; 
 
Respecto de la solicitud de pronunciamiento acerca de los depósitos judiciales, es pertinente 
informar a la actora que en el plenario no obran depósitos judiciales por cuenta de proceso que 
nos ocupa.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 
SYSTEMGROUP S.A.S, a través de apoderado judicial, en contra de la señora MARÍA 
HIPÓLITA LARRAHONDO LEÓN., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,           

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Exoneración de Cuota Alimentaria. 
Demandante: Alberto Felipe Galán López. Demandado: Luis Felipe Galán 
Daza. Rad. 2017-00069. Apdo. Alba Inés Jiménez Vásquez. A Despacho del 
señor Juez, con la presente demanda, sin que la parte actora haya subsanado los 
defectos advertidos por la judicatura dentro del término dispuesto para ello. Sírvase 
proveer. 
 
Octubre, 04 de 2022                                         ESMERALDA MARIN MELO
                                                                                        secretaria 
                                                                                                       

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1872 

Radicación No. 2017-00069-00 
Jamundí, cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, tenemos que mediante auto 
interlocutorio No. 1648 del 07 de septiembre de 2.022, notificado por estado el 09 
de septiembre de 2022, el Juzgado dispuso la inadmisión de la presente demanda, 
indicando los motivos por los cuales debía ser subsanada; otorgando a la parte 
actora, un término de cinco (5) días para corregir sus defectos, encontrando que 
una vez revisada la bandeja de entrada de nuestro correo institucional a partir del  
correo electrónico dispuesto por la abogada desde la presentación de la demanda, 
este es  albainesjimez@gmail.com, la misma no fue subsanada dentro de este; y de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P., procederá la instancia a rechazarla por lo 
anteriormente expuesto. En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí: 
 
                                                    RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda para proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA propuesta por ALBERTO FELIPE GALÁN., por intermedio de su 
apoderado judicial, contra LUIS FELIPE GALAN DAZA, según lo dicho en la parte 
considerativa del auto. 
 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por haberse allegado la demanda y anexos 
en forma digital. 

 
TERCERO: Previa anotación en los libros radicadores, se dispone el archivo del 
expediente digital. 
                                                                                                                             

 NOTIFÍQUESE, 
 
EL JUEZ                           
                                    CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA  
 
 
 

CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago TOTAL allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación No. 2017-
00195, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Banco de Bogotá. 
Demandado: Eduardo Astudillo Campo. Rad. 2017-00195. Abg. Juan Armando Sinisterra 
Molina. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado por apoderado 
especial coadyuvado por apoderado ejecutante, solicitando la terminación del proceso PAGO total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
  
Octubre, 04 de 2022                                                                       ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                                 Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1873 

RADICACION: 2017-00195-00 
Jamundí, cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación de la ejecución por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y la consecuente 
cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior del plenario, 
presentada por el apoderado especial coadyuvado por apoderado de la parte demandante, se 
ajusta a derecho, y que en el expediente no obra solicitud de embargo de remanentes, el 
despacho de conformidad con el Art. 461 del C.G.P; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 
BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial, en contra del señor EDUARDO 
ASTUDILLO CAMPO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,           

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Jorge Luis Giraldo Gutiérrez. Apdo. Pedro José Mejía. Rad. 2019-00377.  A 
Despacho del señor Juez el presente proceso en el que se hace necesario hacer control de 
legalidad de conformidad con el art. 132 del C.G.P. Sírvase proveer. 
                                          
                                                                             
Septiembre, 04 de 2021.                     ESMERALDA MARÍN MELO 
                                                     Secretaria. 
 

                 REPUBLICA DE COLOMBIA             
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAD. 2019-00377-00 
INTERLOCUTORIO No. 1874 

 Jamundí, cuatro (04) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022)  
  

Evidenciando el informe secretarial que antecede, una vez revisadas las actuaciones 
desencadenadas en el presente proceso ejecutivo singular, en aras de evitar irregularidades y 
posibles nulidades de lo actuado, necesario resulta ejercer control de legalidad conforme a lo 
dispuesto por el art. 132 del C.G.P., y es que concretamente se advierte que mediante auto 
interlocutorio No. 1296 del 15 de julio de 2021, se decretaron pruebas documentales y 
testimoniales allegadas en la contestación de la demanda y excepción de merito planteada, 
frente a lo cual se impone a esta judicatura realizar una revisión bajo criterios de idoneidad, 
conducencia, pertinencia de los medios probatorios.  
 
Para ello han de recordarse aspectos principales de la prueba en materia procesal, iniciando 
con su conducencia, que es la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar 
determinado hecho, (…) La conducencia es una comparación entre el medio probatorio y la 
ley, a fin de saber, si el hecho se puede demostrar en el proceso, en el empleo de ese medio 
probatorio.  
 
2) LA PERTINENCIA: Es la adecuación entre los hechos que se pretenden llevar al proceso y 
los hechos que son tema de la prueba en este. En otras palabras, es la relación de facto entre 
los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso. (…) 
 
3) LA UTILIDAD: los autores modernos del Derecho Probatorio resaltan el móvil que debe 
estimular la actividad probatoria que no es otro que el de llevar probanzas que presten algún 
servicio en el proceso para la convicción del Juez: de tal manera, que, si una prueba que se 
pretende aducir no tiene este propósito, debe ser rechazada de plano por aquel. 
 
En términos generales, se puede decir que la prueba es inútil cuando sobra por no ser idónea, 
no en si misma, sino con relación a la utilidad que le debe prestar al proceso, ya que este solo 
puede recaudar las pruebas necesarias para el pronunciamiento del fallo 1 
 
Ahora bien, conforme al articulo 167 del C.G.P., incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Así mismo, el 
articulo subsiguiente (168 ibidem.), indica que el juez rechazará, mediante providencia 
motivada, las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las 
manifiestamente superfluas o inútiles. 
 
Sobre la pertinencia la H. Corte Suprema de Justicia, ha expuesto  
 
(…) el estudio de pertinencia comprende dos aspectos perfectamente diferenciables, aunque 
estén íntimamente relacionados: la trascendencia del hecho que se pretende probar y la 
relación del medio de prueba con ese hecho. La inadmisión de la prueba puede estar 
fundamentada en una u otra circunstancia, o en ambas. En efecto, es posible que una parte 
logre demostrar que un determinado medio de prueba tiene relación directa o indirecta con un 

                                                           
1 “MANUAL DE DERECHO PROBATORIO” 16 edición, PARRA QUIJANO, JAIRO, Librería ediciones del profesional Ltda, páginas 153 a 157.   



hecho, pero se establezca que el hecho no haga parte del tema de prueba en ese proceso en 
particular. 
 
En ese sentido, una prueba necesaria en el proceso debe estar íntimamente relacionada con 
los hechos sobre los cuales versa el litigio. Las pruebas son necesarias porque demuestran 
los hechos que son presupuesto de los efectos jurídicos que las partes persiguen, sin cuyo 
conocimiento el juez no puede decidir.  
 
De manera que la finalidad de una prueba debe ser la de llevar al juez a la certeza o 
conocimiento de los hechos jurídicamente relevantes que se narran en el proceso y soportan 
las pretensiones o las razones de defensa.  
 
Descendiendo el asunto sub examine se tiene que el ejecutante pretende el pago de 
$13.333.3251, con base en un titulo valor, pagaré, frente a lo cual, el demandado, a través de 
apoderado judicial, ha presentado un medio exceptivo denominado “pago del capital del 
pagaré” en razón a encontrarse sin trabajo y afectación al mínimo vital, actuación que no se 
atempera a una postura admisible como excepción de mérito, puesto que no se dirige a 
extinguir, modificar o eliminar la obligación, o en su defecto, a atacar la validez y veracidad del 
título.  
 
Por lo anterior, pretende con testimonios de los señores Duván Gutiérrez Loaiza y Luz Mila 
Guzmán, demostrar el estado de solidez económica del ejecutado.  
 
Ante aquellas probanzas, debe decirse que resultan mayormente impertinentes e inútiles 
respecto de los hechos sobre los cuales versa el litigio, pues como se viene diciendo, no atacan 
de manera alguna el negocio jurídico que sirvió de base a la orden compulsiva de pago, y que 
si bien los medios de prueba aducidos podrían llegar a demostrar el hecho concerniente a la 
situación económica del demandado, tal hecho no hace parte del tema de prueba en este tipo 
de acciones en donde se ejecutan obligaciones, claras, expresas y exigibles que prestan mérito 
ejecutivo conforme lo establece el articulo 422 del C.G.P.   
 
Dígase además que el demandado en su contestación aceptado haber suscrito un pagaré por 
las obligaciones que aquí se ejecutan y con la entidad accionante, por lo que se halla pertinente 
considerar que hay lugar a lo solicitado previamente por la parte ejecutante, de que se dicte 
sentencia anticipada en el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por el art. 278 del 
C.G.P. 
 
Con fundamento en lo decantado, deberá entonces este juzgador dejar sin efecto parcialmente 
la providencia No. 1296 del 15 de julio de 2021, en lo que respecta a las pruebas testimoniales 
solicitadas por la parte demandada, imponiéndose entonces denegarlas, y teniendo entonces 
que no existe lugar a decretar pruebas adicionales, pues con las que reposan en el plenario 
se podrá decidir de mérito el asunto, se procederá a dar aplicación al art. 278 del C.G.P.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EJECTO PARCIALMENTE el numeral SEGUNDO del auto 
interlocutorio No. 1296 del 15 de julio de 2021, en lo que respecta a INTERROGATORIOS DE 
PARTE y TESTIMONIOS, y el numeral TERCERO de la misma providencia, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: NEGAR los testimonios de los señores Duván Gutiérrez Loaiza y Luz Mila 
Guzmán, solicitados por la parte demandada, conforme a lo considerado en esta providencia.  
 



TERCERO: EN FIRME la presente providencia regrese el expediente al despacho para proferir 
sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P.  
 

 
                           NOTIFÍQUESE    

EL JUEZ  
 
 

    CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
 
 
 

CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago TOTAL allegada, se ha 
revisado de manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación 
No. 2019-00994, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de 
solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: Banco Davivienda S.A. Demandado: Diana Marcela Dichiardi Lenis. Rad. 
2019-00994. Abg. Álvaro José Herrera Hurtado. A despacho del señor juez el presente 
proceso con memorial presentado por apoderado ejecutante, solicitando la terminación del 
proceso PAGO total de la obligación. Sírvase proveer. 
  
Octubre, 04 de 2022                                                                       ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                                 Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1875 

RADICACION: 2019-00994-00 
Jamundí, cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación de la ejecución por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y la consecuente 
cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior del plenario, 
presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, se ajusta a derecho, y que en el 
expediente no obra solicitud de embargo de remanentes, el despacho de conformidad con el 
Art. 461 del C.G.P; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado 
judicial, en contra del señor DIANA MARCELA DICHARDI LENIS, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,           

     

 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago TOTAL allegada, se ha 
revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación 
No. 2020-00705, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de 
solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Conjunto Cerrado 
Solares de Sachamate. Demandado: Manuel Reinero Rivas Ordoñez. Rad. 2020-00705. 
Abg. Ramiro Bejarano Martínez. A despacho del señor juez el presente proceso con 
memorial presentado por apoderado ejecutante, solicitando la terminación del proceso PAGO 
total de la obligación. Sírvase proveer. 
  
Octubre, 04 de 2022                                                                       ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                                            Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1876 

RADICACION: 2020-00705-00 
Jamundí, cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación de la ejecución por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y la consecuente 
cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior del plenario, 
presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, se ajusta a derecho, y que en el 
expediente no obra solicitud de embargo de remanentes, el despacho de conformidad con el 
Art. 461 del C.G.P; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 
CONJUNTO CERRADO SOLARES DE SACHAMATE, a través de apoderado judicial, en 
contra del señor MANUEL REINERO RIVAS ORDOÑEZ, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios. 
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,           

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM 

 

 
 

 
 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df2184b6c42740b51798abd85428ae06887044f89bd4044974a758cb1d4fd564

Documento generado en 04/10/2022 03:32:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago de cuotas en mora allegada, 
se ha revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de 
radicación No. 2022-00331, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda 
de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Demandado: Juan Francisco Ortiz Correa. 
Rad. 2022-00331. Abg. Vladimir Jiménez Puerta. A despacho del señor juez el presente 
proceso con memorial presentado por apoderado ejecutante, solicitando la terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora hasta el mes de AGOSTO de 2022. Sírvase proveer. 
  
Octubre, 04 de 2022                                                                       ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                                                    Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1879 
RADICACION: 2022-00331-00 

Jamundí, cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación de la ejecución por pago de las cuotas en mora hasta el mes de AGOSTO de 
2022, y la consecuente cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas al 
interior del plenario, presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, se ajusta a 
derecho, y que en el expediente no obra solicitud de embargo de remanentes, el despacho de 
conformidad con el Art. 461 del C.G.P; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL instaurado por SCOTIABANCK COLPATRIA S.A, a través de 
apoderado judicial, en contra del señor JUAN FRANCISCO ORTIZ CORREA, por PAGO DE 
CUOTAS EN MORA HASTA EL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2022. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios. 
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,           

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago parcial allegada, se ha 
revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación 
No. 2022-00351, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de 
solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
SECRETARÍA: Clase de proceso: Aprehensión y Entrega. Demandante: FINESA S.A. 
Demandado: José Mauricio Carrascal Peñaranda. Rad. 2022-00351. Abg. Martha Lucia 
Ferro Alzate. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado por la 
apoderada de la parte actora, solicitando la terminación del proceso por PAGO de cuotas en 
mora hasta el mes de JUNIO DE 2022, y consecuentemente la cancelación de la orden de 
aprehensión. Sírvase proveer. 
  
Octubre, 04 de 2022                                                               ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                                                          Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1877 
RADICACION: 2022-00351-00 

Jamundí, cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial, y atendiendo la solicitud presentada por la apoderada 
judicial de la parte actora, manifestando que, en el presente asunto, se ha efectuado PAGO de 
cuotas en mora hasta el mes de JUNIO de 2022, por lo tanto, se dé por terminado el proceso 
y se cancele la orden de aprehensión decretada sobre el vehículo de propiedad de la parte 
demandada, identificado con placas FZM638. En consecuencia, el Despacho observando que 
la solicitud es procedente, y se ajusta a lo normado por el art. 461 del C.G.P., accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA, 
instaurado por FINESA S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial, en contra de la 
señora JOSE MAURICIO CARRASCAL PEÑARANDA por el POR PAGO DE CUOTAS EN 
MORA HASTA EL MES DE FEBRERO DE 2022.  
 
SEGUNDO: CANCELESE la orden de aprehensión y/o inmovilización decretada sobre el 
vehículo marca MINI, de placas FZM638 de propiedad del demandado JOSE MAURICIO 
CARRASCAL PEÑARANDA, por lo expuesto en la parte motiva del auto. Por secretaria, 
líbrese las correspondientes comunicaciones. 
  
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital.  
 
TERCERO: NO hay condena en Costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

 
   CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

 
 
 
 

CXRM 
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Secretaria: Clase de proceso: Monitorio. Demandante:  Paola Andrea Zabala Parra. 

Demandado: Dora Isabel Pineda Parra. Rad: 2022-00662. Abog. Alejandro Zolá 

Lozano. A despacho del señor Juez el presente proceso con recurso de apelación 

elevado por la parte ejecutante en contra del auto interlocutorio No. 1646 de fecha 07 de 

septiembre de 2022. Sírvase proveer.  

 

Octubre 04 de 2022                                                     ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                             Secretaria    

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 AUTO INTERLOCUTORIO No.1878 

                                                  Radicación No. 2022-00662-00 

Jamundí, cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Dentro del presente proceso MONITORIO, interpuesto por PAOLA ANDREA ZABALA 

PARRA contra DORA ISABEL PINEDA PARRA, el apoderado de la demandante ha 

impetrado recurso de apelación contra el auto interlocutorio 1646 de fecha 07 de 

septiembre de 2022.  

 

Frente a lo pretendido es preciso señalar que el presente por tratarse de un trámite de 

mínima cuantía, tal como lo define el artículo 419 del C.G.P., por lo tanto, de única 

instancia, tal como lo dispone el articulo 17 ibídem, no goza del recurso de alzada, en 

consecuencia, se torna improcedente el recurso impetrado por lo que se impone negarlo.  

 

                                                                                                                                                                                                                                                           

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E: 

 

NIEGUESE por improcedente el recurso de apelación elevado por el apoderado del 

demandado contra el auto interlocutorio No. 1647 de fecha 07 de septiembre de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

                                         CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 

 
CXRM 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Declaración de pertenencia. Demandante: Edwin 
Adrián Yatacue Cifuentes. Demandado: Herederos indeterminados de la Señora Dolores 
Zúñiga de Yatacue (Q.E.P.D) y demás personas inciertas e indeterminadas. Abg. Jamie 
Gómez Quintero. Rad. 2022-00777. A Despacho del señor Juez la presente demanda que ha 
correspondido por reparto a este despacho judicial, la cual se encuentra pendiente de 
calificación. Sírvase proveer.  

 

Octubre, 05 de 2022.                                                                ESMERALDA MARÍN MELO 
                                                                                                                   Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
     AUTO INTERLOCUTORIO No. 1879 
     Radicación No. 2022-00777-00 

Jamundí, cinco (05) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 
Ha correspondido a esta oficina judicial, demanda de DECLARACION DE PERTENENCIA 
instaurada por el señor EDWIN ADRIÁN YATACUE CIFUUENTES, por intermedio de 
apoderado judicial en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 
DOLORES ZUÑIGA DE YATACUE (Q.E.P.D) y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS, la cual, procede a ser revisada de conformidad con lo dispuesto en 
nuestra normatividad, encontrándose que la misma adolece de los siguientes defectos. 

1.- En hechos 1°, 3°, 4°, informa que el predio hace parte de uno de mayor extensión, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-583324, y en el hecho 5° se aclara que 
de esa matricula se efectuaron dos segregaciones parciales, formando folios independientes, 
con matrícula inmobiliaria individual, correspondiendo uno al predio de la demandada Dolores 
Zúñiga Yatacué, sin embargo, en ninguno de los hechos se identifica cuál de los dos folios 
visibles en el Certificado de Tradición de la Oficina de Instrumentos Públicos corresponde al 
bien inmueble a usucapir.  

2.- Siguiendo la línea anterior, en el acápite de pretensiones debe identificarse el bien inmueble 
objeto de pertenencia con el folio de matrícula inmobiliaria independiente según Certificado de 
Tradición, M.I 370-583324.  

3.- La inscripción de la demanda deberá dirigirse respecto del folio de matrícula inmobiliaria 
individual que le corresponde al bien inmueble a usucapir según Certificado de Tradición, M.I 
370-583324. 

4.- La cuantía de la acción deberá adecuarse a lo normado por el numeral 4° del art. 26 del 
C.G.P., aportando el respectivo certificado del avalúo catastral del bien inmueble individual, 
segregado del de mayor extensión, objeto de pertenencia, expedido por la oficina de Gestión 
Catastral del Secretaría de Hacienda del Municipio de Jamundí, pues es el que determina la 
cuantía del proceso y, por ende, la competencia para conocerlo. 

Adicionalmente se advierte que en la factura del impuesto predial unificado arrimada, no se 
observa el avalúo predial año 2022 del inmueble, y para el caso, la cuantía se halla 
determinada con el avalúo anterior ($8.473.000) 

5.- En hechos 1°, 3°, 5°, pretensión primera y petición de pruebas documentales, se informa 
que el predio hace parte de un terreno de mayor extensión contenido en Escritura Pública No. 
36 del 05/02/1968 de la Notaría Única de Jamundí, sin embargo, con los anexos se arrima 
Escritura Pública No. 113 del 02/02/199, misma que se encuentra completamente ilegible. 

 
Sin más consideraciones, el juzgado, 
 

RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda de DECLARACION DE PERTENENCIA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 



 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
3. RECONOCER personería para actuar en el asunto, al Abogado JAIME GÓMEZ QUINTERO, 
identificado con C.C.6.331.865, portador de T.P. No. 21.029 del C.S.J, en los términos del 
poder conferido.   
 
 

                    NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ 
 
      CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

 
CXRM 
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